
Proyecto Básico UNAS CASETAS COMERCIALES

1. MEMORIA DESCRIPTIVA.

1.1 AGENTES

Proyecto:

Situación:

Promotor:

Arquitecto Autor:

1.2 INFORMACIÓN PREVIA.

ANTECEDENTES

CONDICIONES DE PARTIDA

Urbano
PGMOMunicipal

Clasificaciones suelo
Calificación/Zonificación
Especifica

Una vez efectuado el encargo se procedió a la inspección del lugar donde se han de efectuar las intervenciones definidas en los
documentos de este proyecto.

Long. Fachadas (m)

SOLAR
Plana

A petición del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura, se procede a la redacción del presente Proyecto
Básico de UNAS CASETAS COMERCIALES, situado en Urbanización La Morra, Fase II de Villanueva del Río Segura, a realizar de
conformidad con lo establecido en el Código Técnico de la Edificación R.D. 314/2006 de 17 de marzo, sus modificaciones posteriores.
y demás circunstacias específicas de esta memoria y documentos restantes del mismo.

TIPO DE ACTUACIÓN Obra Nueva

Superficie (m2)

Exmo. Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura

Víctor Ramón Fernández García

Víctor Ramón Fernández García

Juan Rubio García

Juan Rubio García

Director de las obras:

Director de ejecución:

AisladoTipología edificación

2062,00

Coord. Seg. y Salud:

Básico de CASETAS COMERCIALES

Urbanización La Morra, Fase II , Villanueva

NORMATIVA URBANÍSTICA

E ( c )

Topografía

                                                  Víctor Ramón Fernández García-Arquitecto



Proyecto Básico UNAS CASETAS COMERCIALES

1.3 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL EDIFICIO

USO CARACTERISTICO DEL EDIFICIO Y OTROS USOS PREVISTOS

PROGRAMA DE NECESIDADES

1.3.1 CUMPLIMIENTO DEL CTE Y OTRAS NORMAS ESPECIFICAS.

NORMAS TECNICAS

NORMAS DE DISCIPLINA URBANISTICA

RITE

Sobre una parcela destinada a equipamientos municipales junto a la ctra. RM 522 de pretende realizar un mercadillo semanal que
además de puestos ambulantes, contemple estas casetas destinadas a: churrería, heladería, cafetería, venta de frutas, etc,

La construcción de estas casetas estará dentro de una serie de actuaciones previstas sobre la parcela, que incluyen la pavimentación
de la misma.

Las casetas se proyectan con la intención de que con posterioridad a su adjudicación, los adjudicatarios de las mismas realicen las
instalaciones y acabados para su puesta en marcha, para lo cual deberán presentar al ayuntamiento los proyectos técnicos necesarios
para llevar a cabo la adecuación de estos locales. Por tanto, en el presente proyecto, se contempla únicamente la ejecución de la
estructura, cubierta, y cerramientos de los locales, El pavimento, los revestimientos interiores, los aseos, que en su caso fueran
necesarios, las escaleras, así como todas las instalaciones necesarias, se deberán con posterioridad.

Disposiciones mínimas en seguridad y salud en las obras de construcción - Real Decreto 1627/1997 de 24-10-
1997, Mº de la Presidencia.

USOS
Uso principal Comercial

Se proyecta un total de 11 locales pareados sin un uso definido inicialmente, de dos plantas cada uno. Cada local dispondrá de
acometidas de servicios independientes.

CTE Código Técnico del edificación CTE R.D. 314/2006 de 17 de marzo. Ministerio de la Vivienda y sus
modificaciones.

R.D. Ley 1/1998, de 27 de Febrero sobre Infraestructuras Comunes de Telecomunicación y su Reglamento.

REBT Real Decreto 842/ 2002 de 2 de agosto de 2002, Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.

EHE

Norma de construcción sismorresistente NCSE-2002 R.D. 997/2002 de 27 de septiembre. Ministro de Fomento

REAL DECRETO 1247/2008, de 18 de julio,Instrucción de hormigón estructural (EHE-08). del Ministerio de la
Presidencia B.O.E.: 22-AGT-2008

NCSE02

La vulneración de las prescripciones contenidas en la legislación urbanística dará lugar a la incoación del correspondiente expediente 
sancionador, en conformidad con lo establecido en los Arts. 226 a 231 de la L.R.S. y procedimientos y circunstancias señalados en los 
mismos y en los Arts. 232 a 239, y de los que derivarán las sanciones que sean de aplicación en conformidad con lo establecido en los 
Arts. 240 a 243, y demás aspectos de Disciplina Urbanística señalados en la citada LSR y demás textos legales vigentes de aplicación.

TELECOMUNICACIONES

SEGURIDAD Y 
SALUD

Las obras se ejecutarán de acuerdo con las condiciones de la Licencia Urbanística municipal otorgada, y en lo relativo a usos, de
acuerdo con la actividad autorizada o de primera ocupación concedida, según el caso.

Los propietarios y constructores de todo o parte del edificio deberán destinarlo a usos que no resulten incompatibles con el 
planeamiento urbanístico vigente y mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público adecuados(Art. 92 de la Ley 
Regional del Suelo (LRS), Decreto Legislativo 1/2005 de 10 junio).

Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios y sus instrucciones técnicas
complementarias.R.D.1027/2007.(BOE nº 207 de 29 de agosto 2007)
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NORMAS Y ORDENANZAS MUNICIPALES

OTRAS INCIDENCIAS LEGALES DE APLICACIÓN

RESTITUCIÓN DE SERVICIOS

NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

1.3.2  DESCRIPCIÓN GEOMÉTRICA DEL EDIFICIO.

Las superficies  se detallan,mas adelante,  en el cuadro de superficies

ACCESOS Y EVACUACIONES.
Los accesos al edificio se hacen por el viario establecido en la normativa urbanística vigente.

la Red de AlcantarilladoLa evacuación de aguas residuales se realizara a

Nº de plantas sobre rasante
Nº de plantas bajo  rasante

No está afectado por otras obligaciones legales

2

Cualquier deterioro que pudiera surgir en los servicios públicos con motivo de la ejecución de las obras, derivado de las conexiones
con las redes existentes o motivado por el transporte o por cualquier otras circunstancia derivada directamente de las operaciones de
edificación, habrá de ser restituido hasta dejarlo en las condiciones iniciales en que se encontró, atendiendo, si así procediere, a las
instrucciones o normas que fueran de aplicación. 

La normativa de obligado cumplimiento se expone más adelante en el Anejo 1 de esta misma Memoria. 

2Nº  Total de plantas 
2.500,00Volumen sobre rasante  (m3)

Son de aplicación las aprobadas legalmente e incluidas como parte del  PGMO . Su cumplimiento se justifica  más adelante.
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Proyecto Básico UNAS CASETAS COMERCIALES

1.3.3 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS PARÁMETROS TÉCNICOS DEL PROYECTO.

SISTEMA ESTRUCTURAL

SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN

SISTEMA ENVOLVENTE

SISTEMA DE ACABADOS

SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL
• Instalación de Aire acondicionado:
• Instalación de Calefacción:

SISTEMA DE SERVICIOS
Los servicios específicos proyectados son los derivados de las instalaciones previstas. 

1.4 PRESTACIONES DEL EDIFICIO.

EXIGENCIAS DE SEGURIDAD
Seguridad Estructural

Seguridad en Caso de Incendio

DB-SUA Seguridad de utilización y accesibildad

EXIGENCIAS DE HABITABILIDAD
DB-HS Salubridad

DB-HR Protección frente al ruido

DB-HE Ahorro de energía 

NO SE PROYECTA
NO SE PROYECTA

LOSALa Cimentación proyectada es a base de:
La Estructura proyectada es de: HORMIGÓN ARMADO

La descripción constructiva asi como sus caracteristicas del Sistema de Compartimentación se describe mas adelante, en el
punto 2.4 de la memoria Constructiva.

Reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos en el uso previsto de los edificios,como
consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento, así como en facilitar el acceso y la
utilización no discriminatoria, independiente y segura de los mismos a las personas con discapacidad.

Exigencia:

La envolvente térmica del edificio, está compuesta por todos los cerramientos que limitan espacios habitables con el ambiente
exterior (aire o terreno u otro edificio) y por todas las particiones interiores que limitan los espacios habitables con los espacios no
habitables que a su vez estén en contacto con el ambiente exterior..La descripción constructiva de los mismos , asi como sus
caracteristicas , se describen  mas adelante en el epigrafe 2.3 SISTEMA ENVOLVENTE.

Prestaciones del edificio en función de las exigencias básicas del CTE.(Seguridad y Habitabilidad), de la Funcionalidad y de las Limitaciones
de Uso.

La descripción constructiva asi como las caracteristicas del Sistema de Acabados, se describe mas adelante, en el punto
2.5 SISTEMA DE ACABDOS.

Exigencia:

Exigencia:
DB-SI

Conseguir un uso racional de la energía necesaria para la utilización de los edificios, reduciendo a límites sostenibles su
consumo y conseguir asimismo que una parte de este consumo proceda de fuentes de energía renovable, como
consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento.

Exigencia:

DB-SE
Asegurar que el edificio tiene un comportamiento estructural adecuado frente a las acciones e influencias previsibles a las
que pueda estar sometido durante su construcción y uso previsto.

Exigencia:

Reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de origen
accidental, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento.

Exigencia: Reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios, dentro de los edificios y en condiciones normales de utilización,
padezcan molestias o enfermedades, así como el riesgo de que los edificios se deterioren y de que deterioren el medio
ambiente en su entorno inmediato, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y
mantenimiento.

Limitar, dentro de los edificios y en condiciones normales de utilización, el riesgo de molestias o enfermedades que el ruido
pueda producir a los usuarios como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento.

                                                  Víctor Ramón Fernández García-Arquitecto
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EXIGENCIAS DE FUNCIONALIDAD
Utilización

Accesibilidad

Acceso a los servicios

LIMITACIONES DE USO
Limitaciones de uso del edificio:

Limitaciones de uso de las dependencias:

Limitación de uso de las instalaciones:

1.5 PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución para la ejecución de la obra se estima en 

1.6 PRESUPUESTO

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL
El presupuesto de Ejecución Material sin IVA, del presente proyecto asciende a la cantidad de :

PRESUPUESTO DE CONTRATA

6 meses

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL
BENEFICIO INDUSTRIAL

GASTOS GENERALES

I.V.A.
335.592,00 €PRESUPUESTO DE CONTRATA

18% 51.191,99 €

DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL EUROS.

PARCIAL

237.000,00 €

TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS.

14% 33.180,00 €

237.000,00 €
14.220,00 €6%

284.400,01 €

Las instalaciones se han proyectado en cumplimiento de los DB del CTE, con las exigencias pedidas en cada caso de acuerdo con los
valores estadísticos previsibles para su adecuado funcionamiento; por tanto, cualquier variación en los usos proyectados implicará, en
su caso, el comprobar que los parámetros de utilización siguen siendo válidos para el nuevo uso que se pudiera establecer en
cualquier establecimiento, si fuera de rango distinto al inicialmente proyectado. 

El edificio solo podrá destinarse a los usos previstos en el proyecto. La dedicación de algunas de sus dependencias a uso distinto del
proyectado requerirá de un proyecto de reforma y cambio de uso que será objeto de licencia nueva. Este cambio de uso será posible
siempre y cuando el nuevo destino no altere las condiciones del resto del edificio ni sobrecargue las prestaciones iníciales del mismo
en cuanto a estructura, instalaciones, etc.

Las limitaciones de uso del edificio responderán, en general, a la adecuación de las prestaciones y previsiones proyectadas, en
concordancia con usos compatibles y del funcionamiento adecuado de sus estructuras e instalaciones.

De tal forma que se permita a las personas con movilidad y comunicación reducidas, el acceso y la circulación por el edificio en
los términos previstos en su normativa específica.

De telecomunicación, audiovisuales y de información de acuerdo con lo establecido en su normativa específica.

De tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la dotación de las instalaciones faciliten la adecuada
realización de las funciones previstas en el edificio.
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Proyecto Básico UNAS CASETAS COMERCIALES 
 

  Víctor Ramón Fernández García‐Arquitecto   

RESUMEN DE PRESUPUESTO DEL TOTAL DE LAS ACTUACIONES. 

 

 

COSTES 
CASETAS 

 
  HONORARIOS 

OBRA  237.000,00 €  D.EJE. MATERIAL  6.147,90 €

SUMA  237.000,00 €  D.FACULTA  3.147,90 €

20% GG+BI  47.400,00 €  PROYECTO  18.545,10 €

SUMA  284.400,00 €  CSS  1.631,00 €

18% IVA  51.192,00 €  ESS  695,00 €

CONTRATA  335.592,00 €  TOTAL  30.166,9 €

18%IVA  5.430,04 €

COSTES INFRAESTRUCTURAS 
TOTAL 
HONORARIOS  35.569,94 €

PERGOLA  15.000,00 € 

PAVIMENT  24.000,00 €  TOTALES COSTES 

MEJ.ELECT  20.000,00 €  OBRA DE CASETAS  335.592,00 €

TOTAL  59.000,00 €  INFRAESTRUCTURAS  83.544 €

20% GG+BI  11.800,00 €  HONORARIOS  35.596,94 €

SUMA  70.800,00 €  SUMA TOTAL:  454.732,94 €

18% IVA  12.744,00 € 

CONTRATA  83.544,00 € 



CASETA 1 UTIL CONSTRUIDA
PLANTA BAJA 50,1 58,67

ALTILLO 28,5 33,46

TOTAL 78,6 92,13

CASETA 2 UTIL CONSTRUIDA
PLANTA BAJA 41,5 48

ALTILLO 21,85 25,2

TOTAL 63,35 73,2

CASETA 3 UTIL CONSTRUIDA
PLANTA BAJA 41,5 48

ALTILLO 21,85 25,2

TOTAL 63,35 73,2

CASETA 4 UTIL CONSTRUIDA
PLANTA BAJA 41,5 48

ALTILLO 21,85 25,2

TOTAL 63,35 73,2

CASETA 5 UTIL CONSTRUIDA
PLANTA BAJA 41,5 48

ALTILLO 21,85 25,2

TOTAL 63,35 73,2

CASETA 6 UTIL CONSTRUIDA
PLANTA BAJA 41,5 48

ALTILLO 21,85 25,2

TOTAL 63,35 73,2

CASETA 7 UTIL CONSTRUIDA
PLANTA BAJA 41,5 48

ALTILLO 21,85 25,2

TOTAL 63,35 73,2

CASETA 8 UTIL CONSTRUIDA
PLANTA BAJA 41,5 48

ALTILLO 21,85 25,2

TOTAL 63,35 73,2

CASETAS COMERCIALES



CASETA 9 UTIL CONSTRUIDA
PLANTA BAJA 41,5 48

ALTILLO 21,85 25,2

TOTAL 63,35 73,2

CASETA 10 UTIL CONSTRUIDA
PLANTA BAJA 41,5 48

ALTILLO 21,85 25,2

TOTAL 63,35 73,2

CASETA 11 UTIL CONSTRUIDA
PLANTA BAJA 41,5 48

ALTILLO 21,85 25,2

TOTAL 63,35 73,2

CASETAS COMERCIALES UTIL CONSTRUIDA

TOTAL 712,1 824,13
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SUP. CONSTRUIDAS

Certificado urbanístico:

a

El Arquitecto/s
Fdo:

DECLARACIÓN DE CONDICIONES URBANÍSTICAS

Proyecto Básico de CASETAS COMERCIALES
Situación Urbanización La Morra, Fase II , Villanueva
Promotor Exmo. Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura

Acompaña

S/Rasante B/Rasante

Arquitecto Víctor Ramón Fernández García

Total S.C. (m2) Nº Viviendas

Normativa de Aplicación:

Clasificación/Zonificación E ( c )

PGMO
Clasificación de suelo:

1.8  DECLARACIÓN DE CONDICIONES URBANÍSTICAS.

Altura

Parámetro s/Normas s/Proyecto
Parcela mínima (m2) 2062,00

Uso

Cedula urbanística: Otros:

Observaciones

Parcelación

Acuerdo municipal

Ocupación (%)

Urbano

SITUACIÓN URBANÍSTICA

COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MURCIA

Volumen Volumen (m3)

Uso especifico

Edificabilidad

2.500,00
2,60

Long. Fachadas (m)
Fondo mínimo (m)

Uso principal Comercial Comercial

Edificabilidad (m2/m2)

Altura cornisa (m)
2

Edificabilidad (m3/m2)

Nº de plantas

noviembre 2010

26,12%

Ídem otros lindes (m)

Long. máxima vuelos
Retranqueo fachada (m)

Víctor Ramón Fernández García

Blanca

Separación Bloques (m)

Como arquitecto autor del proyecto de referencia y a los efectos del art. 47.1 del Reglamento de Disciplina Urbanística, formulo bajo mi
responsabilidad la declaración sobre las circunstancias y normativas urbanísticas que le son de aplicación, y que quedan recogidas en los
cuadros anteriores.

Situación

Ocupación

Vuelo máximo (m)

538,67Ocupación (m2)

Fondo máximo (m)

Observaciones

                                                  Víctor Ramón Fernández García-Arquitecto
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2. MEMORIA CONSTRUCTIVA

2.1 SUSTENTACIÓN DEL EDIFICIO (DB-(DB-SE-C)

JUSTIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL SUELO
DESCRIPCIÓN FÍSICA DEL TERRENO.
El terreno sobre el que se va a edificar este proyecto es un suelo de naturaleza

ESTUDIO DEL TERRENO DE CIMENTACIÓN.

Las técnicas de prospección serán las señaladas en el Anexo C del DB SE-C.

El estudio geotécnico se realizara de acuerdo a los datos del siguiente cuadro :

Nº  Total de plantas sobre rasante
Nº  Total de plantas bajo rasante
Tipo de construcción

T1

Profundidad orientativa de los reconocimientos (m)
Nº mínimo de sondeos                                                               
Porcentaje máximo de sustitución por pruebas de penetración

6
1

2.062,00
2

C-1 , Otras construcciones menores de 4 plantas

según los criterios de clasificación, correlaciones y valores orientativos tabulados de referencia que se dan en el Anexo D del DB SE-C.
Arcillosa media

El estudio geotécnico se realizará en conformidad con el Ep. 3 del DB SE-C, y con el contenido descrito en el Ap. 3.3 del mismo, será Visado
en Colegio Profesional (según el Ap. 3.1.6). 

Solar   (m2)

35

70%

Grupo de  terreno
Separación máxima de reconocimientos (m)
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Norma

SECTORES DE INCENDIO

Sector Altura    
Evacuac.

712

El edificio se divide en los siguientes en sectores de incendio según las condiciones que se establecen en la tabla 1.1

Resistencia al fuego

Sector de riesgo mínimo EI 120

Uso
Proy.

Cond.de compartimentación en 
sectores de incendio PuertasParedes y 

techos
EI2 60 -C5No se establece límite

SECTORES DE INCENDIO

≤15 m

A efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo especial, las escaleras y pasillos
protegidos, los vestíbulos de independencia y las escaleras compartimentadas como sector de incendios, que estén contenidos en dicho
sector no forman parte del mismo.

Locales
 

DB SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO.

DB SI 1 PROPAGACIÓN INTERIOR 

CUMPLIMIENTO DEL CODIGO TECNICO DB SI   SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO

Las soluciones adoptadas en el proyecto se ajustan a las exigencias del DB SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO.

                                                  Víctor Ramón Fernández García-Arquitecto



Proyecto Básico UNAS CASETAS COMERCIALES

LOCALES Y ZONAS DE RIESGO ESPECIAL

Local de Tamaño del local o Vestíbulo  de Uso
LOCALES Y ZONAS DE RIESGO ESPECIAL (Almacén de residuos, Trasteros y Aparcamiento) Edificio.

Zona

Los locales y zonas de riesgo especial integrados en los edificios se clasifican conforme los grados de riesgo alto, medio y bajo según los
criterios que se establecen en la tabla 2.1. Los locales y las zonas así clasificados deben cumplir las condiciones que se establecen en la
tabla 2.2.

Resistencia al fuego del local

ESPACIOS OCULTOS.PASO DE LAS INSTALACIONES A TRAVÉS DE ELEMENTOS DE COMPARTIMENTACIÓN DE INCENDIOS.

La resistencia al fuego requerida a los elementos de compartimentación de incendios se debe mantener en los puntos en los que dichos
elementos son atravesados por elementos de las instalaciones,tales como cables, tuberías, conducciones, conductos de ventilación, etc.,
excluidas las penetraciones cuya sección de paso no exceda de 50 cm². Para ello puede optarse por una de las siguientes alternativas:

B-s3,d0

Pasillos y escaleras protegidos
Aparcamientos y recintos de riesgo especial

BFL-s2

BFL-s1

Se limita a tres plantas y a 10 m el desarrollo vertical de las cámaras no estancas en las que existan elementos cuya clase de reacción al
fuego no sea B-s3,d2, BL-s3,d2 ó mejor.

C-s2,d0Zonas ocupables

a) Disponer un elemento que, en caso de incendio, obture automáticamente la sección de paso y garantice en dicho punto una resistencia al
fuego al menos igual a la del elemento atravesado,por ejemplo, una compuerta cortafuegos automática EI t (i↔o) siendo t el tiempo de
resistencia al fuego requerida al elemento de compartimentación atravesado, o un dispositivo intumescente de obturación.

SuelosSituación del elemento
EFL

CFL-s1

Techos y paredes

b) Elementos pasantes que aporten una resistencia al menos igual a la del elemento atravesado,por ejemplo, conductos de ventilación EI t
(i↔o) siendo t el tiempo de resistencia al fuego requerida al elemento de compartimentación atravesado.

El tiempo de resistencia al fuego no debe ser menor que el establecido para los sectores de incendio del uso al que sirve el local de riesgo
especial, conforme a la tabla 1.2, excepto cuando se encuentre bajo una cubierta no prevista para evacuación y cuyo fallo no suponga riesgo
para la estabilidad de otras plantas ni para la compartimentación contra incendios, en cuyo caso puede ser R 30.
El recorrido por el interior de la zona de riesgo especial debe ser tenido en cuenta en el cómputo de la longitud de los recorridos de
evacuación hasta las salidas de planta. Lo anterior no es aplicable al recorrido total desde un garaje de una vivienda unifamiliar hasta una
salida de dicha vivienda, el cual no está limitado.
El maximo recorrido hasta una salida del local sera ≤ 25 m. Podrá aumentarse un 25% cuando la zona esté protegida con una Instalación
automática de extinción.

La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables debe tener continuidad en los espacios ocultos, tales como patinillos,
cámaras, falsos techos, suelos elevados, etc., salvo cuando éstos estén compartimentados respecto de los primeros al menos con la misma
resistencia al fuego,pudiendo reducirse ésta a la mitad en los registros para mantenimiento.

Las condiciones de reacción al fuego de los componentes de las instalaciones eléctricas (cables,tubos, bandejas, regletas, armarios, etc.) se
regulan en su reglamentación específica.

Espacios ocultos no estancos, tales como patinillos, falsos techos y suelos elevados (excepto
los existentes dentro de las viviendas) etc. o que siendo estancos, contengan instalaciones
susceptibles de iniciar o de propagar un incendio.

B-s1,d0
B-s1,d0

REACCIÓN AL FUEGO DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS, DECORATIVOS Y MOBILIARIO.
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Medianerías y fachadas

Cubiertas

5.002.50

Cubiertas
1.25 0>=2.50

3.501.00

En el encuentro entre una cubierta y una fachada que pertenezcan a sectores de incendio o a edificios diferentes, la altura h sobre la
cubierta a la que deberá estar cualquier zona de fachada cuya resistencia al fuego no sea al menos EI 60 será la que se indica a
continuación, en función de la distancia d de la fachada, en proyección horizontal, a la que esté cualquier zona de la cubierta cuya
resistencia al fuego tampoco alcance dicho valor

0º (fachadas paralelas enfrentadas)

1.502.00 0.50

180º

Con el fin de limitar el riesgo de propagación exterior horizontal del incendio a través de la fachada entre dos sectores de incendio, entre una
zona de riesgo especial alto y otras zonas o hacia una escalera protegida o pasillo protegido desde otras zonas, los puntos de sus fachadas
que no sean al menos EI 60 deben estar separados la distancia d en proyección horizontal que se indica a continuación,como mínimo, en
función del ángulo α formado por los planos exteriores de dichas fachadas . Para valores intermedios del ángulo α, la distancia d puede
obtenerse por interpolación lineal.

45º

Encuentro forjado-fachada

0,5
α 90º60º

Distancia entre huecos
Fachadas distancia horizontal (m) mínima

Encuentro forjado-fachada con saliente

Cuando se trate de edificios diferentes y colindantes, los puntos de la fachada del edificio considerado que no sean al menos EI 60 cumplirán
el 50% de la distancia d hasta la bisectriz del ángulo formado por ambas fachadas.

1,25d (m) 2
Fachadas distancia Vertical (m) minima

1.001.75
0Dist. proy. Horz.

135º

1.50 4.00

DB SI 2PROPAGACIÓN EXTERIOR  

0.75

2,753

Altura sobre la cubierta

1.00 1.00- saliente

2,5

3.002.00
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Nº Mínimo de Salidas del 
Edificio por uso según Norma

 Nº  DE SALIDAS DEL EDIFICIO

Por Ocupación 
Planta de salida 

(personas)

USO
RESUMEN DE OCUPACIONES

1 Nº  DE SALIDAS DEL EDIFICIO PROYECTADAS

USO

PLANTA DE SALIDA

Por  Nº  Máximo de 
Salidas de Planta

Criterio

 Nº   MINIMO DE SALIDAS DEL EDIFICIO 

Para calcular la ocupación deben tomarse los valores de densidad de ocupación que se indican en la tabla 2.1 en función de la superficie útil
de cada zona, salvo cuando sea previsible una ocupación mayor o bien cuando sea exigible una ocupación menor en aplicación de alguna
disposición legal de obligado cumplimiento, como puede ser en el caso de establecimientos hoteleros, docentes, hospitales,etc. En aquellos
recintos o zonas no incluidos en la tabla se deben aplicar los valores correspondientes a los que sean más asimilables.

 DB-SI-3 CÁLCULO DE LA OCUPACIÓN Y DIMENSIONADO DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN.

A efectos de determinar la ocupación, se debe tener en cuenta el carácter simultáneo o alternativo de las diferentes zonas de un edificio,
considerando el régimen de actividad y de uso previsto para el mismo.

EVACUACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN CASO DE INCENDIO, ZONAS DE REFUGIO

EDIFICIO (sin aparcamiento)USO APARCAMIENTO

NO son necesarias medidas especiales para la evacuación de personas con discapacida en caso de incendio, ya que no se superan las
condiciones del punto 9 del DB SI 3.
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ESCALERAS EVACUACIÓN DESCENDENTE.(todos los usos)

ESCALERAS EVACUACIÓN ASCENDENTE.(todos los usos)

PUERTAS SITUADAS EN RECORRIDO DE EVACUACIÓN

Cumplirán con lo estipulado DB-SI3 punto 6 y en particular:

Abrirá en el sentido de la evacuación toda puerta de salida:�

No se proyectan escaleras descendentes.

No se proyectan escaleras ascendentes.

a) prevista para el paso de más de 200 personas en edificios de uso Residencial Vivienda o de 100 personas en los demás casos, o
bien.
b) prevista para más de 50 ocupantes del recinto o espacio en el que esté situada.

Cuando existan puertas giratorias, deben disponerse puertas abatibles de apertura manual contiguas a ellas, excepto en el caso de que las
giratorias sean automáticas y dispongan de un sistema que permita el abatimiento de sus hojas en el sentido de la evacuación, ante una
emergencia o incluso en el caso de fallo de suministro eléctrico, mediante la aplicación manual de una fuerza no superior a 220 N. La
anchura útil de este tipo de puertas y de las de giro automático después de su abatimiento,debe estar dimensionada para la evacuación total
prevista.
Las puertas peatonales automáticas dispondrán de un sistema que en caso de fallo en el suministro eléctrico o en caso de señal de
emergencia, cumplirá las siguientes condiciones, excepto en posición de cerrado seguro:

a) Que, cuando se trate de una puerta corredera o plegable, abra y mantenga la puerta abierta o bien permita su apertura abatible en
el sentido de la evacuación mediante simple empuje con una fuerza total que no exceda de 220 N. La opción de apertura abatible no
se admite cuando la puerta esté situada en un itinerario accesible según DB SUA.
b) Que, cuando se trate de una puerta abatible o giro-batiente (oscilo-batiente), abra y mantenga la puerta abierta o bien permita su
abatimiento en el sentido de la evacuación mediante simple empuje con una fuerza total que no exceda de 150 N. Cuando la puerta
esté situada en un itinerario accesible según DB SUA, dicha fuerza no excederá de 25 N, en general, y de 65 N cuando sea resistente
al fuego.

Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 personas serán abatibles con eje
de giro vertical y su sistema de cierre, o bien no actuará mientras haya actividad en las zonas a evacuar, o bien consistirá en un dispositivo
de fácil y rápida apertura desde el lado del cual provenga dicha evacuación, sin tener que utilizar una llave y sin tener que actuar sobre más 

La fuerza de apertura abatible se considera aplicada de forma estática en el borde de la hoja, perpendicularmente a la misma y a una
altura de 1000 ±10 mm.
Las puertas peatonales automáticas se someterán obligatoriamente a las condiciones de mantenimiento conforme a la norma UNE-EN
12635:2002+A1:2009.
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SEÑALIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN

DIMENSIONES
La dimension en función de la distancia de observación d sera la siguiente:

ALUMBRADO DE EMERGENCIA  (DB-SI-3 y DB-SU 4)

Se colocarán aparatos autónomos de emergencia en las siguientes zonas:

1

E (lux) ≥

5

Zona

Aparcamientos con S > 100 m2

1

210 x 210 mm

Señales de seguridad

420 x 420 mm

1
Recintos con ocupación mayor de 100 personas:

Los equipos de seguridad, las instalaciones de protección contra incendios de utilización manual y los cuadros de 

Dimensiones de la señales
d ≤ 10 m

Recorridos de evacuación y escaleras, en sus puertas, cambios de nivel, cambios de dirección o inserción de pasillos:

h) La superficie de las zonas de refugio se señalizará mediante diferente color en el pavimento y el rótulo “ZONA DE REFUGIO”
acompañado del SIA colocado en una pared adyacente a la zona.

1 Se utilizarán las señales de evacuación definidas en la norma UNE 23034:1988, conforme a los siguientes criterios:

c) Deben disponerse señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen de evacuación desde el que no se
perciban directamente las salidas o sus señales indicativas y, en particular, frente a toda salida de un recinto con ocupación mayor que 100
personas que acceda lateralmente a un pasillo.

20 < d ≤ 30m

 distancia de observación

5

10 < d ≤ 20m

f) Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se pretenda hacer a cada salida, conforme a lo
establecido en el capítulo 4 de esta Sección.

d) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan inducir a error, también se dispondrán las
señales antes citadas, de forma que quede claramente indicada la alternativa correcta. Tal es el caso de determinados cruces o
bifurcaciones de pasillos,así como de aquellas escaleras que, en la planta de salida del edificio, continúen su trazado hacia plantas más
bajas, etc.

594 x 594 mm

Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuando sean fotoluminiscentes, deben cumplir
lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme a lo
establecido en la norma UNE 23035-3:2003.

a) Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo “SALIDA”, excepto en edificios de uso Residencial Vivienda y, en
otros usos, cuando se trate de salidas de recintos cuya superficie no exceda de 50 m², sean fácilmente visibles desde todo punto de dichos
recintos y los ocupantes estén familiarizados con el edificio.
b) La señal con el rótulo “Salida de emergencia” debe utilizarse en toda salida prevista para uso exclusivo en caso de emergencia.

g) Los itinerarios accesibles para personas con discapacidad que conduzcan a una zona de refugio, a un sector de incendio alternativo
previsto para la evacuación de personas con discapacidad, o a una salida del edificio accesible se señalizarán mediante las señales
establecidas en los párrafos anteriores a), b), c) y d) acompañadas del SIA (Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad).
Cuando dichos itinerarios accesibles conduzcan a una zona de refugio o a un sector de incendio alternativo previsto para la evacuación de
personas con discapacidad, irán además acompañadas del rótulo “ZONA DE REFUGIO”.

e) En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en la evacuación debe disponerse la señal con el
rótulo “Sin salida” en lugar fácilmente visible pero en ningún caso sobre las hojas de las puertas.
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PROTECCIÓN FRENTE AL HUMO DEL INCENDIO

VENTILACIÓN ESCALERAS Y VESTIBULOS DE INDEPENDENCIA

El tipo de aparcamiento proyectado es:

X

No se proyecta uso aparcamiento

(NO se proyectan)

X

BIE       (25 
mm)

Ascensor 
Emerg.

 DOTACIÓN DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS.
Sistema 

Detección y 
Alarma

Por local

Zona Columna 
Seca

Los edificios deben disponer de los equipos e instalaciones de protección contra incendios que se indican en la tabla 1.1. El diseño, la
ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de dichas instalaciones, así como sus materiales, componentes y equipos, deben
cumplir lo establecido en el “Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios”, en sus disposiciones complementarias
y en cualquier otra reglamentación específica que le sea de aplicación. La puesta en funcionamiento de las instalaciones requiere la
presentación, ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma, del certificado de la empresa instaladora al que se refiere el artículo
18 del citado reglamento.

Inst. 
Autom. 

Extinción

DB SI 4  INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

Extintores* 
21A-113B

Sistema  
Alarma

Hidrantes 
Exteriores

No se proyecta uso aparcamiento

CONTROL DEL HUMO DEL INCENDIO APARCAMIENTO

*Los Extintores de eficacia 21A -113B se colocaran cada 15 m de recorrido en cada planta, como máximo, desde todo origen de
evacuación.
*Un extintor en el exterior del local o de la zona y próximo a la puerta de acceso, el cual podrá servir simultáneamente a varios locales o
zonas. En el interior del local o de la zona se instalarán además los extintores necesarios para que el recorrido real hasta alguno de ellos,
incluido el situado en el exterior, no sea mayor que 15 m en locales y zonas de riesgo especial medio o bajo, o que 10 m en locales o zonas
de riesgo especial alto.
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Altura máxima de evacuación descendente: m.
La aproximación  y el entorno del edificio NO forman parte del presente proyecto.

•

(4) R 180 cuando se trate de aparcamientos robotizados

(1)La resistencia al fuego suficiente R de los elementos estructurales de un suelo que separa sectores de incendio es función del uso del 
sector inferior. Los elementos estructurales de suelos que no delimitan un sector de incendios, sino que están contenidos en él, deben tener 
al menos la resistencia al fuego suficiente R que se exija para el uso de dicho sector.
(2) En viviendas unifamiliares agrupadas o adosadas, los elementos que formen parte de la estructura común tendrán la resistencia al fuego
exigible a edificios de uso Residencial Vivienda.
(3) R 180 si la altura de evacuación del edificio excede de 28 m.

PROYECTO
0,10
0,82
2,03
1,00

≤28 m

Dimensión mínima horizontal hueco (m)
Altura máxima alfeizar respecto del nivel de la planta a la que accede (m)

1,20

DB-SI-5

Comercial R180

Uso del sector de incendio considerado(1)

R120R90

ACCESIBILIDAD POR FACHADAS

R120

No se instalaran en fachada elementos que impidan o dificulten la accesibilidad al interior del edificio a través de dichos huecos, a excepción 
de los elementos de seguridad situados en los huecos de las plantas cuya altura de evacuación no exceda de 9 m.

Se considera que la resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas y soportes), es suficiente si
alcanza la clase indicada en la tabla 3.1 que representa el tiempo en minutos de resistencia ante la acción representada por la curva
normalizada tiempo temperatura.

Distancia máxima entre los ejes verticales de dos huecos consecutivos (m)

planta sobre rasante altura evacuación
Resistencia al fuego suficiente de los elementos estructurales

25,00

0,80

1 Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de incendio,pulsadores manuales de alarma y
dispositivos de disparo de sistemas de extinción) se deben señalizar mediante señales definidas en la norma UNE 23033-1 y de tamaño :
a) 210 x 210 mm cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10 m;
b) 420 x 420 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 y 20 m;
c) 594 x 594 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 20 y 30 m.
2 Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuando sean fotoluminiscentes, deben
cumplir lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme
a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003.

≤15m

Las condiciones de la Sección SI 5 son de obligada aplicación únicamente a aquellos elementos del entorno del edificio que formen
parte del proyecto de edificación, con independencia de que este esté ubicado en un ámbito urbano consolidado o no, como se expone
en el apartado II Ámbito de aplicación de la introducción del DB SI.

La resistencia al fuego suficiente de los elementos estructurales de zonas de riesgo especial integradas en el edificio, se ha indicado en el
apartado correspondiente al DB SI 1.

SEÑALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES MANUALES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS.

planta    
sótano >28 m

DB SI 5 INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS 

DB SI 6  RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA   

Dimensión mínima vertical hueco (m)

1,20
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Zonas interiores secas
- superficies con pendiente menor que el 6%
- superficies con pendiente igual o mayor que el 6% y escaleras

Zonas interiores húmedas, tales como las entradas a los edificios desde el espacio exterior  
terrazas cubiertas, vestuarios, baños, aseos, cocinas, etc.

- superficies con pendiente menor que el 6%
- superficies con pendiente igual o mayor que el 6% y escaleras
Zonas exteriores. Piscinas. Duchas

Protección de los desniveles

Características de las barreras de protección
Altura

Resistencia

1. Excepto en zonas de uso restringido o exteriores y con el fin de limitar el riesgo de caídas como consecuencia de traspiés o de
tropiezos, el suelo debe cumplir las condiciones siguientes:
a) No tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes del nivel del pavimento, puntuales y de
pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de puertas) no deben sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que
exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe formar un ángulo con el pavimento
que exceda de 45º.
b) Los desniveles que no excedan de 5 cm se resolverán con una pendiente que no exceda el 25%.
c) En zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los que pueda introducirse una
esfera de 1,5 cm de diámetro.
2.  Cuando se dispongan barreras para delimitar zonas de circulación, tendrán una altura de 80 cm como mínimo.

CUMPLE

CUMPLE3.- DESNIVELES

2.- DISCONTINUIDADES DEL PAVIMENTO

SUA1 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS

Las soluciones adoptadas en el proyecto se ajustan a las exigencias del DB-SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD.

2
3
3

Tipo suelo
1
2

CUMPLIMIENTO DEL CODIGO TECNICO DB SUA  UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD

Tipo suelo

CUMPLE1.-RESBALADICIDAD DE LOS SUELOS

3.  En zonas de circulación no se podrá disponer un escalón aislado, ni dos consecutivos, excepto en los casos siguientes.
a) en zonas de uso restringido.
b) en las zonas comunes de los edificios de uso Residencial Vivienda.
c) en los accesos y en las salidas de los edificios.
d) en el acceso a un estrado o escenario.
En estos casos, si la zona de circulación incluye un itinerario accesible, el o los escalones no podrán disponerse en el mismo

1. Con el fin de limitar el riesgo de caída, existirán barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto
horizontales como verticales) balcones, ventanas, etc. con una diferencia de cota mayor que 55 cm, excepto cuando la
disposición constructiva haga muy improbable la caída o cuando la barrera sea incompatible con el uso previsto.
2. En las zonas de uso público se facilitará la percepción de las diferencias de nivel que no excedan de 55 cm y que sean
susceptibles de causar caídas, mediante diferenciación visual y táctil. La diferenciación

Las barreras de protección tendrán, como mínimo, una altura de 0,90 m cuando la diferencia de cota que protegen no
exceda de 6 m y de 1,10 m en el resto de los casos, excepto en el caso de huecos de escaleras de anchura menor que 40
cm, en los que la barrera tendrá una altura de 0,90 m, como mínimo .
La altura se medirá verticalmente desde el nivel de suelo o, en el caso de escaleras, desde la línea de inclinación definida
por los vértices de los peldaños, hasta el límite superior de la barrera.

Las barreras de protección tendrán una resistencia y una rigidez suficiente para resistir la fuerza horizontal establecida en el
apartado 3.2.1 del Documento Básico SE-AE, en función de la zona en que se encuentren.

DB-SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD.
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Características constructivas

ESCALERAS
RAMPAS

Impacto con elementos fijos

Impacto con elementos practicables

SUA 2 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O ATRAPAMIENTO

CUMPLE

4.- ESCALERAS Y  RAMPAS
(NO se proyectan escaleras)
(NO se proyectan rampas)

1.- IMPACTO

4. Las puertas peatonales automáticas tendrán marcado CE de conformidad con la Directiva 98/37/CE sobre máquinas.

No es de aplicación, no se proyecta uso Residencial Vivienda

1. La altura libre de paso en zonas de circulación será, como mínimo, 2,10 m en zonas de uso restringido y 2,20 m en el
resto de las zonas. En los umbrales de las puertas la altura libre será 2 m, como mínimo.
2. Los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén situados sobre zonas de circulación estarán a una
altura de 2,20 m, como mínimo.

3. En zonas de circulación, las paredes carecerán de elementos salientes que no arranquen del suelo,que vuelen más de
15 cm en la zona de altura comprendida entre 15 cm y 2,20 m medida a partir del suelo y que presenten riesgo de impacto.

4. Se limitará el riesgo de impacto con elementos volados cuya altura sea menor que 2 m, tales como mesetas o tramos de
escalera, de rampas, etc., disponiendo elementos fijos que restrinjan el acceso hasta ellos y permitirán su detección por los
bastones de personas con discapacidad visual.

1. Excepto en zonas de uso restringido, las puertas de recintos que no sean de ocupación nula (definida en el Anejo SI A
del DB SI) situadas en el lateral de los pasillos cuya anchura sea menor que 2,50 m se dispondrán de forma que el barrido
de la hoja no invada el pasillo. En pasillos cuya anchura exceda de 2,50 m, el barrido de las hojas de las puertas no debe
invadir la anchura determinada,en función de las condiciones de evacuación, conforme al apartado 4 de la Sección SI 3 del
DB SI.

5.- LIMPIEZA DE LOS CRISTALES EXTERIORES

2. Las puertas de vaivén situadas entre zonas de circulación tendrán partes transparentes o translucidas que permitan
percibir la aproximación de las personas y que cubran la altura comprendida entre 0,7 m y 1,5 m, como mínimo.
3. Las puertas, portones y barreras situados en zonas accesibles a las personas y utilizadas para el paso de mercancías y
vehículos tendrán marcado CE de conformidad con la norma UNE-EN 13241-1:2004 y su instalación, uso y mantenimiento
se realizarán conforme a la norma UNE-EN 12635:2002+A1:2009. Se excluyen de lo anterior las puertas peatonales de
maniobra horizontal cuya superficie de hoja no exceda de 6,25 m2 cuando sean de uso manual, así como las motorizadas
que además tengan una anchura que no exceda de 2,50 m.

En cualquier zona de los edificios de uso Residencial Vivienda o de escuelas infantiles, así como en las zonas de uso
público de los establecimientos de uso Comercial o de uso Pública Concurrencia,las barreras de protección, incluidas las de
las escaleras y rampas, estarán diseñadas de forma que:
a) No puedan ser fácilmente escaladas por los niños, para lo cual:
- En la altura comprendida entre 30 cm y 50 cm sobre el nivel del suelo o sobre la línea de inclinación de una escalera no
existirán puntos de apoyo, incluidos salientes sensiblemente horizontales con más de 5 cm de saliente.
- En la altura comprendida entre 50 cm y 80 cm sobre el nivel del suelo no existirán salientes que tengan una superficie
sensiblemente horizontal con más de 15 cm de fondo.
b) No tengan aberturas que puedan ser atravesadas por una esfera de 10 cm de diámetro, exceptuándose las aberturas
triangulares que forman la huella y la contrahuella de los peldaños con el límite inferior de la barandilla, siempre que la
distancia entre este límite y la línea de inclinación de la escalera no exceda de 5 cm.

(NO se proyectan)PASILLOS ESCALONADOS DE ACCESO A LOCALIDADES EN GRADERIOS Y TRIBUNAS
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Impacto con elementos frágiles

Impacto con elementos insuficientemente perceptibles

SUA3 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO EN RECINTOS

Valor del parámetro
Z
1

Y
B o C
B o C
B o C

 APRISIONAMIENTO CUMPLE

2.  Los elementos de apertura y cierre automáticos dispondrán de dispositivos de protección adecuados
al tipo de accionamiento y cumplirán con las especificaciones técnicas propias.

2.- ATRAPAMIENTO CUMPLE

2. Se identifican las siguientes áreas con riesgo de impacto :
a) en puertas, el área comprendida entre el nivel del suelo, una altura de 1,50 m y una anchura igual a la de la puerta más
0,30 m a cada lado de esta.
b) en paños fijos, el área comprendida entre el nivel del suelo y una altura de 0,90 m.

cualquiera
cualquiera

1, 2 ó 3

1. Los vidrios existentes en las áreas con riesgo de impacto que se indican en el punto 2 siguiente de las superficies
acristaladas que no dispongan de una barrera de protección conforme al apartado 3.2 de SUA 1, tendrán una clasificación
de prestaciones X(Y)Z determinada según la norma UNE EN 12600:2003 cuyos parámetros cumplan lo que se establece
en la tabla 1.1. Se excluyen de dicha condición los vidrios cuya mayor dimensión no exceda de 30 cm.

Mayor que 12 m

1. Con el fin de limitar el riesgo de atrapamiento producido por una puerta corredera de accionamiento manual, incluidos
sus mecanismos de apertura y cierre, la distancia a hasta el objeto fijo más próximo será 20 cm, como mínimo.

Tabla 1.1 Valor de los parámetros X(Y)Z en función de la diferencia de cota

1 ó 2
cualquiera

3. La fuerza de apertura de las puertas de salida será de 140 N, como máximo, excepto en las situadas en itinerarios accesibles,
en las que se aplicará lo establecido en la definición de los mismos en el anejo A Terminología (como máximo 25 N, en general,
65 N cuando sean resistentes al fuego).
4. Para determinar la fuerza de maniobra de apertura y cierre de las puertas de maniobra manual batientes/pivotantes y
deslizantes equipadas con pestillos de media vuelta y destinadas a ser utilizadas por peatones (excluidas puertas con sistema de
cierre automático y puertas equipadas con herrajes especiales, como por ejemplo los dispositivos de salida de emergencia) se
empleará el método de ensayo especificado en la norma UNE-EN 12046-2:2000.

1. Cuando las puertas de un recinto tengan dispositivo para su bloqueo desde el interior y las personas puedan quedar
accidentalmente atrapadas dentro del mismo, existirá algún sistema de desbloqueo de las puertas desde el exterior del recinto.
Excepto en el caso de los baños o los aseos de viviendas,dichos recintos tendrán iluminación controlada desde su interior.
2. En zonas de uso público, los aseos accesibles y cabinas de vestuarios accesibles dispondrán de un dispositivo en el interior
fácilmente accesible, mediante el cual se transmita una llamada de asistencia perceptible desde un punto de control y que
permita al usuario verificar que su llamada ha sido recibida, o perceptible desde un paso frecuente de personas.

Comprendida entre 0,55 m y 12 m
Menor que 0,55 m

X
Diferencia de cotas a ambos lados de la superficie 

acristalada

2. Las puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas, tales como cercos o tiradores,
dispondrán de señalización conforme al apartado 1 anterior.

3. Las partes vidriadas de puertas y de cerramientos de duchas y bañeras estarán constituidas por elementos laminados o
templados que resistan sin rotura un impacto de nivel 3, conforme al procedimiento descrito en la norma UNE EN
12600:2003.

1. Las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas (lo que excluye el interior de
viviendas) estarán provistas, en toda su longitud, de señalización visualmente contrastada situada a una altura inferior
comprendida entre 0,85 y 1,10 m y a una altura superior comprendida entre 1,50 y 1,70 m. Dicha señalización no es
necesaria cuando existan montantes separados una distancia de 0,60 m, como máximo, o si la superficie acristalada cuenta 
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Dotación

Contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los elementos siguientes:

Posición y características de las luminarias

Características de la instalación

Iluminación de las señales de seguridad

SUA4 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA

1. La instalación será fija, estará provista de fuente propia de energía y debe entrar automáticamente en funcionamiento al
producirse un fallo de alimentación en la instalación de alumbrado normal en las zonas cubiertas por el alumbrado de
emergencia. Se considera como fallo de alimentación el descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor
nominal.

a) En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la iluminancia horizontal en el suelo debe ser, como mínimo,
1 lux a lo largo del eje central y 0,5 lux en la banda central que comprende al menos la mitad de la anchura de la vía. Las
vías de evacuación con anchura superior a 2 m pueden ser tratadas como varias bandas de 2 m de anchura, como máximo.
b) En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, las instalaciones de protección contra incendios de
utilización manual y los cuadros de distribución del alumbrado, la iluminancia horizontal será de 5 Iux, como mínimo.

c) A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entre la iluminancia máxima y la mínima no debe ser
mayor que 40:1.
d) Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de reflexión sobre paredes y techos
y contemplando un factor de mantenimiento que englobe la reducción del rendimiento luminoso debido a la suciedad de las
luminarias y al envejecimiento de las lámparas.
e) Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del índice de rendimiento cromático Ra
de las lámparas será 40.

La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de los medios manuales de
protección contra incendios y de los de primeros auxilios, deben cumplir los siguientes requisitos:

d) Los locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección contra incendios y los de riesgo especial,
indicados en DB-SI 1.
e) Los aseos generales de planta en edificios de uso público.
f) Los lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de la instalación de alumbrado de las zonas
antes citadas;
g) Las señales de seguridad;
h) Los itinerarios accesibles.

Con el fin de proporcionar una iluminación adecuada las luminarias cumplirán las siguientes condiciones:
a) Se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suelo.
b) Se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en las que sea necesario destacar un peligro potencial o el
emplazamiento de un equipo de seguridad. Como mínimo se dispondrán en los siguientes puntos:
- en las puertas existentes en los recorridos de evacuación.
- en las escaleras, de modo que cada tramo de escaleras reciba iluminación directa.
- en cualquier otro cambio de nivel.
- en los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos.

CUMPLE1.- ALUMBRADO NORMAL EN ZONAS DE CIRCULACIÓN

CUMPLE

1. Los edificios dispondrán de un alumbrado de emergencia que, en caso de fallo del alumbrado normal,suministre la iluminación
necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan abandonar el edificio, evite las situaciones de pánico y
permita la visión de las señales indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes.

a) Todo recinto cuya ocupación sea mayor que 100 personas.
b) Los recorridos desde todo origen de evacuación hasta el espacio exterior seguro y hasta las zonas de refugio, incluidas
las propias zonas de refugio, según definiciones en el Anejo A de DBSI
c) Los aparcamientos cerrados o cubiertos cuya superficie construida exceda de 100 m2, incluidos los pasillos y las
escaleras que conduzcan hasta el exterior o hasta las zonas generales del edificio.

. En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado capaz de proporcionar, una iluminancia mínima de 20 lux en zonas
exteriores y de 100 lux en zonas interiores, excepto aparcamientos interiores en donde será de 50 lux, medida a nivel del suelo.
El factor de uniformidad media será del 40% como mínimo.

2. En las zonas de los establecimientos de uso Pública Concurrencia en las que la actividad se desarrolle con un nivel bajo de
iluminación, como es el caso de los cines, teatros, auditorios, discotecas,etc., se dispondrá una iluminación de balizamiento en
las rampas y en cada uno de los peldaños de las escaleras.
2.- ALUMBRADO DE EMERGENCIA

2. El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar al menos el 50% del nivel de iluminación requerido al
cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s.
3. La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación durante una hora,como mínimo, a partir del
instante en que tenga lugar el fallo:
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C1 = 0,5

C3 = 1
C4 = 0,5
C5 = 1

Ne =
Na=

<

SUA5 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA OCUPACIÓN

SUA6 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO AHOGAMIENTO.

SUA7 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE VEHÍCULOS EN MOVIMIENTO.

SUA8 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO.

No se proyectan

Tipo contenido Otros contenidos
Tipo de uso del edificio Ocupación ocasional
Tipo de actividad No imprescindibles

C2 = 1Tipo de cubierta           Metálica

Ae m2 (superficie de captura equivalente):

a) La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 2 cd/m2 en todas las direcciones
de visión importantes
b) La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no debe ser mayor de 10:1,
debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes
c) La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni mayor que 15:1.
d) Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida,al cabo de 5 s, y al 100%
al cabo de 60 s.

No se proyectan

3.600
Frecuencia esperada  Ne = Ng • Ae • C1 • 10 – 6  

Tipo estructura   

0,0027

Entorno del edificio Próximo a edificios o arboles de igual altura.
Hormigón

Densidad de impactos Ng :

Riesgo admisible  Na =  5,5  / (1000•C2•C3•C4•C5 ) 0,0110

Será necesaria la instalación de un sistema de protección contra el rayo, en los términos que se establecen en el apartado 2, cuando la
frecuencia esperada de impactos Ne sea mayor que el riesgo admisible Na.

Como Ne = 0,0027 Na = 0,0110 NO es necesario la instalación de protección contra el rayo.

1.- PISCINAS

No se proyectan  zonas para más de 3000 espectadores de pie,  con una densidad de ocupación de 4 persona / m2

NO se proyectan zonas de uso aparcamiento

2.- POZOS Y DEPÓSITOS

Datos de partida.

1,50
Altura maxima del edificio   (m)  H: 8,00
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Accesibilidad entre plantas del edificio 

NO

NO

NO

Accesibilidad en las plantas del edificio

Piscinas
Mobiliario fijo

Mecanismos

SUA9 ACCESIBILIDAD.

Los edificios de otros usos dispondrán de un itinerario accesible que comunique, en cada planta, el acceso accesible a ella (entrada
principal accesible al edificio, ascensor accesible, rampa accesible) con las zonas de uso público, con todo origen de evacuación (ver
definición en el anejo SI A del DB SI) de las zonas de uso privado exceptuando las zonas de ocupación nula, y con los elementos
accesibles,tales como plazas de aparcamiento accesibles, servicios higiénicos accesibles, plazas reservadas en salones de actos y en
zonas de espera con asientos fijos, alojamientos accesibles, puntos de atención accesibles, etc

Las plantas que tengan zonas de uso público con más de 100 m2 de superficie útil o elementos accesibles,tales como plazas de
aparcamiento accesibles, alojamientos accesibles, plazas reservadas,etc., dispondrán de ascensor accesible o rampa accesible que las
comunique con las de entrada accesible al edificio.

Hay que salvar más de dos plantas desde alguna entrada principal accesible al edificio hasta alguna planta que no sea de
ocupación nula.
Existen en total, más de 200 m2 de superficie útil ,excluida la superficie de zonas de ocupación nula en plantas, sin entrada
accesible al edificio.

2 Los edificios de uso distinto al Residencial Vivienda, en los que haya que salvar más de dos plantas desde alguna entrada principal
accesible al edificio hasta alguna planta que no sea de ocupación nula, o cuando en total existan más de 200 m2 de superficie útil
excluida la superficie de zonas de ocupación nula en plantas sin entrada accesible al edificio, dispondrán de ascensor accesible o
rampa accesible que comunique las plantas que no sean de ocupación nula con las de entrada accesible al edificio.

El proyecto debe prever, al menos dimensional y estructuralmente, la instalación de un ascensor accesible que comunique dichas
plantas.

Previsión de hueco para futura inst. de Ascensor accesible NO
Rampa accesible entre plantas NO

Existen plantas que tengan zonas de uso público con más de 100 m2 de superficie útil o elementos accesibles.

Nº minimo de plazas de aparcamiento accesibles  para usuarios en Plazas de aparcamiento  accesibles proyectadas  para usuarios en 

DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES CUMPLE

USO DISTINTO A RESIDENCIAL VIVIENDA CUMPLE

El mobiliario fijo de zonas de atención al público incluirá al menos un punto de atención accesible. Como alternativa a lo anterior,
se podrá disponer un punto de llamada accesible para recibir asistencia.

Excepto en el interior de las viviendas y en las zonas de ocupación nula, los interruptores, los dispositivos de intercomunicación y
los pulsadores de alarma serán mecanismos accesibles.

NO se proyectan piscinas

La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que comunique una entrada principal al edificio, y en conjuntos de viviendas
unifamiliares una entrada a la zona privativa de cada vivienda,con la vía pública y con las zonas comunes exteriores, tales como
aparcamientos exteriores propios del edificio, jardines, piscinas, zonas deportivas, etc.

Accesibilidad en el exterior del edificio
Las soluciones adoptadas en el proyecto se ajustan a las exigencias del SUA9 ACCESIBILIDAD.

Elementos de Accesibilidad entre plantas del edificio uso Residencial Vivienda
Elemento Proyectados
Ascensores accesibles NO
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Condiciones

Características

Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no discriminatoria y segura de los edificios,se señalizarán los elementos
que se indican en la tabla 2.1, con las características indicadas en el apartado 2.2 siguiente, en función de la zona en la que se
encuentren.

1 Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las plazas de aparcamiento accesibles y los servicios higiénicos
accesibles (aseo, cabina de vestuario y ducha accesible) se señalizarán mediante SIA, complementado, en su caso, con flecha
direccional.
2 Los ascensores accesibles se señalizarán mediante SIA. Asimismo, contarán con indicación en Braille y arábigo en alto relieve a una
altura entre 0,80 y 1,20 m, del número de planta en la jamba derecha en sentido salida de la cabina.
3 Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas normalizados de sexo en alto relieve y contraste cromático, a
una altura entre 0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la derecha de la puerta y en el sentido de la entrada.
4 Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color contrastado con el pavimento, con relieve de altura 3±1 mm en interiores
y 5±1 mm en exteriores. Las exigidas en el apartado 4.2.3 de la Sección SUA 1 para señalizar el arranque de escaleras, tendrán 80 cm
de longitud en el sentido de la marcha, anchura la del itinerario y acanaladuras perpendiculares al eje de la escalera. Las exigidas para
señalizar el itinerario accesible hasta un punto de llamada accesible o hasta un punto de atención accesible, serán de acanaladura
paralela a la dirección de la marcha y de anchura 40 cm.
5 Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad (SIA) se establecen en la norma UNE
41501:2002.

CUMPLE2.- CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LA INFORMACIÓN Y SEÑALIZACIÓN PARA LA ACCESIBILIDAD.
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5.- CONCLUSIÓN

a

El Arquitecto/s
Fdo:

Con esta Memoria, sus Anejos y Planos  se da por concluido este Proyecto Básico.

Blanca noviembre de2010

Víctor Ramón Fernández García
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0 NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado B.O.E.: 6-NOV-1999 
MODIFICADA POR: 
Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 
 
Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de Jefatura del Estado B.O.E.: 31-DIC-2001 
 
Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 
 
Artículo 105 de la LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de Jefatura del Estado B.O.E.: 31-DIC-2002 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
 
REAL DECRETO 314/2006 del Ministerio de Vivienda por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
Texto refundido con modificaciones del RD 1371/2007, de 19 de octubre, y corrección de errores del BOE de 25 de enero de 2008.
Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, 
de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre
 
CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN 
 
REAL DECRETO 47/2007,de 19 de enero, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 31-ENE-2007 Corrección de errores: B.O.E. 17-NOV-2007 
 

"De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la redacción del presente proyecto se han
observado las normas vigentes aplicables sobre construcción". 

NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO



1 ESTRUCTURAS 
 
1.1 ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 
CTE DB SE-AE. Seguridad estructural -Acciones en la Edificación. 
 
Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02) 
 
REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento B.O.E.: 11-OCT-2002 
 
1.2 ACERO 
 
CTE DB SE-A. Seguridad Estructural -Acero 
 
1.3 FÁBRICA 
 
CTE DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica 
 
1.4 HORMIGÓN 
 
Instrucción de Hormigón Estructural "EHE” 
REAL DECRETO 1247/2008, de 18 de julio,Instrucción de hormigón estructural (EHE-08). del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 22-AGT-2008 
  
1.5 MADERA 
 
CTE DB SE-M. Seguridad estructural -Estructuras de Madera 
  
1.6 FORJADOS 
 
Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón estructural realizados con elementos prefabricados (EFHE) 
REAL DECRETO 642/2002, de 5 de julio, del Ministerio de Fomento B.O.E.: 06-AGO-2002 Corrección de errores: B.O.E. 30-NOV-2002 
 
Fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas 
REAL DECRETO 1630/1980, de 18 de julio, de la Presidencia del Gobierno B.O.E.: 8-AGO-1980 
MODIFICADO POR: 
 
Modificación de fichas técnicas a que se refiere el Real Decreto anterior sobre autorización de uso para la fabricación y empleo de elementos resistentes de pisos y cubiertas. 
MODIFICADO POR: 
Actualización del contenido de las fichas técnicas y del sistema de autocontrol de la calidad de la producción, referidas en el Anexo I de la Orden de 29-NOV-89 
 
RESOLUCIÓN de 6 de noviembre, del Ministerio de Fomento B.O.E.: 2-DIC-2002 
 
Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas de forjados 
 
RESOLUCIÓN de 30 de enero 1997, del Ministerio de Fomento B.O.E.: 6-MAR-1997 
 
2 INSTALACIONES 
 
2.1 AGUA 
 
Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 21-FEB-2003 
 
CTE DB HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5) 
 
2.2 ASCENSORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores 
REAL DECRETO 1314/1997 de 1 de agosto de 1997, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.: 30-SEP-1997 Corrección errores: 28-JUL-1998 
 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos 
(sólo están vigentes los artículos 10 a 15, 19 y 23, el resto ha sido derogado por el Real Decreto 1314/1997) REAL DECRETO 2291/1985,de 8 de noviembre,del Ministerio de 



Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existentes 
REAL DECRETO 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 04-FEB-2005 
 
Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos 
(Derogado, excepto los preceptos a los que remiten los artículos vigentes del “Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos”) 
ORDEN de 23 de septiembre de 1987, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.: 6-OCT-1987 Corrección errores: 12-MAY-1988 
MODIFICADA POR: 
Modificación de la ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos 
 
ORDEN de 12 de septiembre de 1991, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo B.O.E.: 17-SEP-1991 Corrección errores: 12-OCT-1991 
 
Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos 
 
RESOLUCIÓN de 27 de abril de 1992, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo B.O.E.: 15-MAY-1992 
 
2.3 AUDIOVISUALES Y ANTENAS 
 
Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. REAL DECRETO LEY 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 
MODIFICADO POR: 
Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto-Ley 1/1998 
Disposición Adicional Sexta, de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Jefatura del Estado, de Ordenación de la Edificación B.O.E.: 06-NOV-1999 
 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad 
de instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones. 
REAL DECRETO 401/2003, de 4 de abril, del Ministerio de Ciencia y Tecnología B.O.E.: 14-MAY-2003 
 
Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y 
de la actividad de instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones. 
ORDEN 1296/2003, de 14 de mayo, del Ministerio de Ciencia y Tecnología B.O.E.: 27-MAY-2003 
 
2.4 CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) 
REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 29-AGO-2007 Corrección errores: 28-FEB-2008 
 
Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11 
REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio B.O.E.: 4-SEPT-2006 
Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “ Instalaciones petrolíferas para uso propio ” REAL DECRETO 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y 
Energía B.O.E.: 23-OCT-1997 Corrección errores: 24-ENE-1998 
MODIFICADA POR: 
Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R. D. 2085/1994, de 20-OCT, y las Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, aprobadas por el 
 
REAL DECRETO 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.: 22-OCT-1999 Corrección errores: 3-MAR-2000 
 
Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis
REAL DECRETO 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo B.O.E.: 18-JUL-2003 
  
CTE DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria) 
 
2.5 ELECTRICIDAD 
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51 
REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002 
Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo B.O.E.: 5-ABR-2004 
Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales protectores de material plástico 
 
RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial B.O.E.: 19-FEB-1988 
 
2.6 INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 



CTE DB SI. Seguridad en caso de incendio
  
3 CUBIERTAS 
 
CTE DB HS-1. Salubridad 
 
4 PROTECCIÓN 
4.1 AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
CTE DB HR. Protección frente al ruido 
 
4.2 AISLAMIENTO TÉRMICO 
 
CTE DB-HE-Ahorro de Energía 
 
4.3 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
CTE DB-SI-Seguridad en caso de Incendios 
4.4 SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
  
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 25-OCT-1997 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 13-NOV-2004 
 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.: 29-MAY-2006 
 
Disposición final tercera del REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, 
reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción 
 
REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.: 25-AGO-2007 
 
Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado B.O.E.: 10-NOV-1995 
DESARROLLADA POR: 
Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales 
 
REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.: 31-ENE-2004 
 
Reglamento de los Servicios de Prevención 
 
REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.: 31-ENE-1997 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.: 1-MAY-1998 
 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.: 29-MAY-2006 
 
Señalización de seguridad en el trabajo 
REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.: 23-ABR-1997 
 
Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.: 23-ABR-1997 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 



para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Manipulación de cargas 
REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.: 23-ABR-1997 
 
Utilización de equipos de protección individual 
REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.: 12-JUN-1997 Corrección errores: 18-JUL-1997 
 
Utilización de equipos de trabajo 
REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.: 7-AGO-1997 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 
REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 11-ABR-2006 
 
Regulación de la subcontratación 
LEY 32/2006, de 18 de Octubre, de Jefatura del Estado B.O.E.: 19-OCT-2006 
DESARROLLADA POR: 
Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción 
 
REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.: 25-AGO-2007 Corrección de errores: 12-SEP-2007 
 
4.5 SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
 
CTE DB-SU-Seguridad de utilización 
 
5) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
Medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios 
REAL DECRETO 556/1989, de 19 de mayo, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.: 23-MAY-1989 
 
Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 
para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 
 
REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 11-MAY-2007 
 
6 VARIOS 
 
6.1 INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 
 
Instrucción para la recepción de cementos "RC-08" 
REAL DECRETO 956/2008, de 6 de junio, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 19-JUN-2008 Corrección errores: 11-SEP-2008 
 
Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción en aplicación de la Directiva 89/106/CEE 
 
REAL DECRETO 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relación con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno B.O.E.: 09-FEB-1993 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, en aplicación de la Directiva 93/68/CEE. 
 
REAL DECRETO 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 19-AGO-1995 
 
6.2 MEDIO AMBIENTE 
 
Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno B.O.E.: 7-DIC-1961 Corrección errores: 7-MAR-1962 
 



DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes 
químicos durante el trabajo 
 
REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 1-MAY-2001 
 
DEROGADO por: Calidad del aire y protección de la atmósfera 
 
LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de Jefatura del Estado B.O.E.: 16-NOV-2007 
No obstante, el reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan 
 
ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación B.O.E.: 2-ABR-1963 
 
RUIDO 
 
CTE DB- HR Protección frente al ruido.
 
LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado B.O.E.: 18-NOV-2003 
DESARROLLADA POR: 
Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 
 
REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 17-DIC-2005 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 
 
Disposición final primera del REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 23-OCT-2007 
 
Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
 
REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 23-OCT-2007 
 
Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 
 
REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 13-FEB-2008 
 
6.3 OTROS 
 
Ley del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales 
 
LEY 24/1998, de 13 de julio, de Jefatura del Estado B.O.E.: 14-JUL-1998 
DESARROLLADA POR: 
Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales, en desarrollo de lo establecido en la Ley 24/1998, de 13 de julio,del Servicio Postal Universal y de 
 
REAL DECRETO 1829/1999, de 3 de diciembre, del Ministerio de Fomento B.O.E.: 31-DIC-1999 



NORMATIVA AUTONÓMICA
REGIÓN DE MURCIA
 
CALIDAD EDIFICACIÓN
 
Ley 8/2005, de 14 de diciembre, para la Calidad en la Edificación de la Región de Murcia. (BORM nº 29, de 04/02/2006).
 
BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
LEY 5/1995 DE LA ASAMBLEA REGIONAL de fecha 07/04/1995 B.O.R.M. 04/05/1995 
Condiciones de habitabilidad en edificios y de promoción de la accesibilidad en general. 
DECRETO 39/1987 DE LA CONSEJERÍA POLÍTICA TERRITORIAL Y OP de fecha 04/06/1987 B.O.R.M. 14/08/1987 
Supresión barreras 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA TERRITORIAL, OP Y MEDIO AMBIENTE de fecha 15/10/1991 B.O.R.M. 11/11/1991 
Accesibilidad en espacios públicos y edificación 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y TURISMO de fecha 1 8/06/1992 B.O.R.M. 07/07/1992 
Desarrollo del Decreto 29/87, 14/5/87 en materia de hoteles especializados en playa 
 
APARATOS ELEVADORES 
 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO Y TRABAJO de fecha 01/03/1995 B.O.R.M. 16/03/1995 

Colocación de puertas, sistemas de alumbrado de emergencia y dispositivos de petición de socorro en cabinas de ascensores que carezcan de estos elementos 

Corrección de errores B.O.R.M. 18/04/1995 
ORDEN CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO Y TURISMO de fecha 14/07/1997 B.O.R.M. 04/08/1997 
Contenido mínimo de los proyectos técnicos de determinados tipos de instalaciones industriales 
 
CALEFACCIÓN 
 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO de de fecha 31519 B.O.R.M. 31548 
Ejercicio de actividades de montaje de las instalaciones de calefacción, climatización y agua caliente sanitaria. 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO Y TURISMO de fecha 35625 B.O.R.M. 35646 
Contenido mínimo de terminados tipos de instalaciones. 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO Y TURISMO de fecha 35849 B.O.R.M. 35849 
Modelos de memoria y certificados de instalador de instalaciones individuales de calefacción, climatización y agua caliente sanitaria. 
 
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y SÓLIDOS 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS de fecha 35135 B.O.R.M. 35144 
Aprobación de la instalación de depósitos aéreos o en fosa de plástico reforzado con fibra de vidrio para almacenar productos en instalaciones 
para consumo propio. 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO Y TURISMO de fecha 35625 B.O.R.M. 35646 
Contenido mínimo de determinados tipos de instalaciones. 
 
EDIFICIOS ASISTENCIALES 
 
DECRETO 22/91 DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD de fecha 33367 B.O.R.M. 33379 
Autorización Normativa aplicable a todos los centros y establecimientos sanitarios civiles, públicos y privados que relaciona. 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y ASUNTOS SOCIALES de fecha 34110 B.O.R.M. 34124 
Desarrollo del Decreto 22/1991. Contenido del proyecto técnico. 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD de fecha 33396 B.O.R.M. 33404 
Farmacias Condiciones de estos establecimientos. 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD de fecha 33049 B.O.R.M. 33079 
Centros de atención primaria Condiciones de estos establecimientos. 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD de fecha 33774 B.O.R.M. 33788 
Ópticas Condiciones de estos establecimientos. 
DECRETO 55/97 DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL de fecha 35622 B.O.R.M. 35639 
Balnearios Condiciones de estos establecimientos. 
DECRETO 69/2005 DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y ASUNTOS SOCIALES de fecha 03/06/05 B.O.R.M. 38516 
Residencias Condiciones mínimas que han de reunir estos centros 
 
ELECTRICIDAD 



 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO de fecha 34761 B.O.R.M. 34781 
Extensión Extensión de redes eléctricas. 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO Y TURISMO. de fecha 35360 B.O.R.M. 35367
 
Mantenimiento e inspección periódica de instalaciones en locales de espectáculos, de reunión y sanitarios. 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO Y TURISMO. de fecha 35625 B.O.R.M. 35646 
Contenidos de proyectos. Contenidos mínimos de terminados tipos de proyectos. 
 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 
DECRETO 26/1966 DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA de fecha 35214 B.O.R.M. 35227 
Casinos Reglamento de Casinos de Juego. 
DECRETO 63/1997 de fecha B.O.R.M. 35662 
Bingos Reglamento de Juego del bingo. 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO Y TURISMO de fecha 35625 B.O.R.M. 35646 
Proyectos Contenido mínimo de determinados tipos de proyectos. 
 
INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN 
 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO Y TURISMO de fecha 35625 B.O.R.M. 35646 
Proyectos Contenido mínimo de determinados tipos de proyectos. 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO Y TURISMO de fecha 35849 B.O.R.M. 35849 
Modelos de memoria y certificados del instalador de instalaciones individuales de calefacción, etc.. 
 
INSTALACIONES DEPORTIVAS 
 
LEY 4/93 DE LA ASAMBLEA REGIONAL de fecha 34166 B.O.R.M. 34191 
Deportes 
DECRETO 58/92 DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD de fecha 33752 B.O.R.M. 33761 
Reglamento de condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso público. 
Corrección de errores 3/7/92 
MODIFICACIÓN LEY 3/1996 DE PUERTOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA de fecha 01/07/05 B.O.R.M. 19/07/05 
 
INSTALACIONES DE FONTANERÍA 
 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO Y TURISMO de fecha 35625 B.O.R.M. 35646 
Proyectos Contenido mínimo de determinados tipos de proyectos. 
 
MEDIO AMBIENTE 
 
LEY 1/95 DE LA ASAMBLEA REGIONAL de fecha 34766 B.O.R.M. 34792 
Medio Ambiente Contenido mínimo de determinados tipos de proyectos. 
Corrección de errores B.O.R.M. 34797 
LEY 13/2007 Medio Ambiente y Energía DE LA ASAMBLEA REGIONAL de fecha B.O.R.M. 39469 
DECRETO 48/98 DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y AGUA de fecha 36006 B.O.R.M. 36013 
Ruido Normas sobre protección frente al ruido. 
Corrección de errores B.O.R.M. 36047 
 
DECRETO 50/03 DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y AGUA de fecha 37771 B.O.R.M. 1006/03
 
Catálogo regional de Flora Silvestre Protegida. Normas para el aprovechamiento de diversas especies forestales 
ORDEN CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO de fecha 39398 B.O.R.M. 39400 
Criterios de aplicación del trámite de evaluación ambiental estratégica a instrumentos de planeamiento urbanístico, en aplicación de la ley 9/2006 
 
PATRIMONIO HISTORICO-ARTISTICO 
 
LEY 4/90 DE LA ASAMBLEA REGIONAL de fecha 32974 B.O.R.M. 33010 
Medidas de fomento del Patrimonio Histórico-Artístico. 
 
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 
 



ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE TRABAJO, CONSUMO Y POLÍTICA SOCIAL de fecha 38099 B.O.R.M. 06/05/04 
Andamios Tubulares Requisitos mínimos exigibles para el uso de estos. 
 
CARRETERAS SERVIDUMBRES
 
LEY 2/2008 DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE MURCIA de fecha 39582 B.O.R.M. 21/04/08 
Carreteras de la Región de Murcia 
 
TUBERÍAS 
 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA,TRABAJO Y TURISMO de fecha 35625 B.O.R.M. 35646 
Proyectos Contenido mínimo de determinados tipos de proyectos. 
 
TURISMO 
 
LEY 11/97 DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE MURCIA de fecha 35776 B.O.R.M. 35814 
Turismo Normas reguladoras del turismo. 
DECRETO 19/85 DE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ENERGÍA de fecha 31114 B.O.R.M. 31136 
Ordenación de los campamentos públicos del turismo. 
DECRETO 108/88 DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y TURISMO. de fecha 32352 B.O.R.M. 32419 
Modificación Decreto 19/85 Corrección de errores 10/01/89 
DECRETO 29/87 DE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO de fecha 31911 B.O.R.M. 31932 
Ordenación de establecimientos hoteleros. Corrección de errores 24/6/87 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y TURISMO de fecha 33773 B.O.R.M. 33792 
Desarrollo Decreto 29/87 en materia de hoteles especializados en playa.. 
DECRETO 79/92 DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y TURISMO de fecha 33857 B.O.R.M. 33871 
Regulación de los alojamientos turísticos especiales en zona de interior.. 
DECRETO 55/97 DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL. de fecha 35622 B.O.R.M. 35639 
Condiciones sanitarias de balnearios, baños termales y establecimientos de talasoterapia y de aplicación de peloides.. 
DECRETO 91/2005 DE LA CONSEJERÍA DE TURISMO de fecha 38555 B.O.R.M. 38562 
Establecimientos Hoteleros 
DECRETO 127/2005 DE LA CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y CONSUMO de fecha 38667 B.O.R.M. 38682 
Regulación de los establecimientos de restauración. 
 
URBANISMO 
 
LEY 4/92 DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE MURCIA de fecha 33815 B.O.R.M. 33830 
Ordenación y protección del territorio. 
LEY 1/05 DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE MURCIA de fecha 38513 B.O.R.M. 38695 
Ley del Suelo Regional, Texto Refundido 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO de fecha 39598 B.O.R.M. 39620 
Instrucción técnica urbanística para la aplicación de la ley 8/2007, de suelo 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA de fecha 39415 B.O.R.M. 39434 
Prórroga de la aplicación de los precios medios en el mercado de determinados inmuebles urbanos y rústicos 
 
VIVIENDA 
 
LEY 5/95 DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE MURCIA de fecha 34796 B.O.R.M. 34823 
Habitabilidad Condiciones de habitabilidad en edificios y promoción de la accesibilidad 
LEY 6/2006 de fecha 38919 B.O.R.M. 
Agua Medidas de ahorro de agua 
DECRETO 80 DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO de fecha 37197 B.O.R.M. 37204 
Regulación Libro del Edificio 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS PUBLICAS, VIVIENDA Y TRANSPORTES de fecha 38993 B.O.R.M. 
Desarrollo del Decreto Libro del Edificio 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS de fecha 32127 B.O.R.M. 32142 
Cuestionarios de edificación y vivienda 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS de fecha 32839 B.O.R.M. 32858 
Modificación Orden de 16/12/87 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA TERRITORIAL, OBRAS PUBLICAS Y MEDIO AMBIENTE de fecha 34060 B.O.R.M. 34081 
Modificación Orden 27/11/89 
LEY 4/96 DE LA PRESIDENCIA de fecha 35230 B.O.R.M. 35241 



Estatuto de los Consumidores y Usuarios 
DECRETO 141/2005 DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS PUBLICAS VIVIENDA Y TRANSPORTES de fecha 38716 B.O.R.M. 38741 
Actuaciones protegibles en materia de vivienda y suelo, cuatrienio 2005-2008 
DECRETO 192/2006 DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS PUBLICAS VIVIENDA Y TRANSPORTES de fecha 38982 B.O.R.M. 38990 
Modificación parcial Decreto 141/2005 sobre actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo 
DECRETO NÚMERO 86/2008 DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS PUBLICAS VIVIENDA Y TRANSPORTES de fecha 39577 B.O.R.M. 39582 
Modifica el Decreto 141/2005 actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo, áreas geográficas Región de Murcia 
DECRETO N.º 139/2008, DE 6 DE de fecha 39605 B.O.R.M. 39610 
Plan regional de vivienda 2007-2010,vivienda protegida de precio limitado y adquisición protegida de suelo. 
DECRETO 209/2008 de fecha B.O.R.M. 39650 
CONSTRUCCIÓN. Crea el Registro de Empresas acreditadas como Contratistas y Subcontratistas en el Sector de la Construcción en la Región de Murcia.




